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· Art. 1;;. Las tar,IB se deducirán de la 
m=.111cra si!!'uiente: cu el aüil de zun·oncs 
de cuero, doce por ciento: en el cacao, 
dos libras por cada saco¡ y en el algodúu, 
la que cst:imarrn just..1 los rC'spectivos 
Administradores de .Adu.mas, de acuerdo 
con los interesados. 

Art. 16. La liquidación de los dere
chos de exportación se practicar."1 luego 
que el Capitán prescnt-e el manifiesto ge
neral de su cargamcn~o, y á continuación 
los manifiestos parciales de los ducüos ó 
consignatarios. 

Art. 17. Cada _.\.duana cobrará los 
derechos de exportación cori"espondien
tes á los frutos ó producciones que por 
éllase exh-aigan, según la t..1rifa que dic
tare el Ejecutirn Nacion:i.l, de conformi· 
dad á la ley 13 del Có:.ligo de Hacienda. 

.Art. IS. Pagados que sean los dere
chos de exportación á que se rt'fierc el 
articulo anterior, y qac deben e-obrarse 
en el mismo día ro qnc s·J practique la 
liquidación, el Admiu:strador ú Interven· 
t-Or darán al capiiitn una certifir:ación 
del cargamento que lll.'vc á sn bordo. 

§ único. L·1 fonn:~ ll ! é:;t.:1 s;irá la si -
guient~: 

"Puerto de .... 1í .. de .. A. Il. y C. D 
.Administradm· é Intm·vl'nior de esta 
Aduana, certificamos que ú l>or•lu de .... 
capitán .... se han cmlwrcado con dl.'S· 
tino á .... los frutos y producciones si-
guientes: 

i\forc.~s Xúmeros Número Bultos Y cou
k'nÍdo 

" " ;; " 

"Estos ai·tícnlos han sido despachados 
le1$3lmentc por esta .Aduana; y para que 
3S1 pueda hacerlo constar, damos la pre
sente. (Firma del .Admiuis~rador.) (Fir
ma del Interventor.::) 

.A.rt. 19. La presente ley se pondrá 
en observación desde el dia de su publi
cación. 

Art. 20. Se derogan los decretos sobre 
la materia expedidos hasta la fecha. 

Dada en el salón de las sesiones del 

(!onm·cso en Car.1ca,; á 16 de mayo de 
1S6',: año 4° de la Ley y 9~ de la ·Fedc
racion.-El Presidcnt-e de la Cámara del 
Senado, A. Jf. de Gumceaya.-El Presi
dente de In Cámara. de Diputados, J. Jf. 
Arisle911iela.-EI Secretario de la Cáma
ra del Scnado.Bra11lio Bcírrios.-E1 Secre
tario de la Cá.mara de Diputados, I. Riera 
.Agiiinayalcle. 

Caracas, mayo 25 lle 1SG7, 4° y 9°.
Ejccútcse.-.lfig11el Gil.-EI .Ministro de 
Hacienda, Lucio Pulido. · 

1615 

LEY VI del Oóeliyo ele Hacienda de 2;, ele 
mayo ele 1S67 cleroycmcfo el decreto 
de 1S6i:i X°" ü2-! sobre comercio ele cabo
taje. 

(Derognda por la ley X VIII del Códi · 
go Xº 1S2i.) 

BI Congre20 de los K,t.1das Unidos de 
Y cneznel3, cbcrctn: 

Art. lº. Comercio interior marítimo 
de cabotaje ó costanero, es el que se ha
ce enlre puertos habilitados y punlos li
ton1les de V enezucla, en buques nacio
nales, eon mercancías extranjeras que 
hun pagado sus derechos, ó con frutos 
ó r,rodncciones del país . 

Art. 2°. Las_homsy l<;>s lugares por 
donde deba Tenficarsc dt<!ho comercio 
serán los mismo3 determinados para. i.: 
descarga é importación de los buques 
que vienen del exterior . 

.A.rt.. 3°. Par., ponerse á la c..tr!!',l un 
bnquc con destino á otro punto h:ií,ilita
do, se necesita_ permiso por eseribl del 
Jefe de una .Aduana, pero cuando un 
buque vaya en comercio de eabotajr 
conduciendo efcct-0s exlranjeros, no s~ 
permitirá que lleve al mismo tiempo otros 
de reexportación para país extranjero. 
Concedido el permiso, se hará por el 
Jefe del R-esguai-do una nueva visita, de 
fondeo, para examinar si el buque está en 
lastre ó si sólo contiene artículos de.sti
nados á la <:xportación, ó los ef<.ctos 
que á su entrada· declaró el capitán que 
debía conducir .. 6 ~eexpor~'lr á otro:S puer
tos de la Repubhea., ó s1 hay disminu
ción notable en el rancho 6 en las provi
siones para la lripnlación, ó en los apare
jos, velamen y demás artículos del uso del 
buqnc. Practicada la visita, el Jefe del 
Resguardo dejará custodia á bordo. 

_.\.rt. 4°. Los cari!adcrcs 6 dueños du 
las mercancías ó de1os efectos, presenta-
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rán uu manifiesto por duplicado, de lo 
que v,m á kasportar, cuyo manifiesto 
suscrito por los interesados contendr-á 
en guarismos y en !et.ras, el número <le 
cada uno cfo los bultos qne embarquen, 
sus marcas, la cantidad y la calidad de 
sus mercancías 6 de los efectos que cada 
bulto contcn!!U. con indicación de sus di
mcuciones. pesó, ó de la medida, segun 
sea, y de su precio. Uno de dichos ma
uiñc~tos deberá extenderse en 'papé'! del 
sello co1Tcspondientc que servirá de com-
petente guía. . 

Art. 5º. Presentados los mamficstos 
en la forma prevenida en el artículo an
terior, procederán los Jefes de la Aduana 
ó la pE>rsona destinada con tal objeto al 
recouocimicnto de los bultos, cu la for
ma prevenida para la importación. Prac
ticado el reconocimiento y no encon
trándose diferencia, el reconocedor pon
drá al pié ele la ropia la nota de "confor
me", "embarque::, ;autorizándola con su 
firma. Luego que se haya embarcado el 
cargamento, el Jefe del Resguardo ó un 
cabo que él designe, el cual, después de 
haberse cerciorado por las notas que lle
ve el empicado de custodia y por su pro
pia inspección, que i.odo está en regla, 
entregará al capitán ó al patrón la copia 
del manifiesto an,..tada para que la pre
sente á los Jefes th la Aduana. 

Art. 6° J,, s Jefes de la Adu·ana 11gre
garán la copia al respectirn expediente 
de la rnlida, y dcrnlrerán al capitán ó 
ol patrón el manifiesto original que ser
\"irá de guía y en el cual pondrán la 
nota "despachado/' certificando de se
guida la autenticidad del manifiesto y 
expresando en let-ras y sin abrc\"iatoras 
la cantidad á que mónte y el número 
de renglones que contenga. Tanto la 
nota como la certi ficnción serán firmadas 
por el Administ.rador é Interrnntor, quie
nes por.drán el sello de la Aduar.a en 
tocias las hojas de este doeuwent.o. 

Art. 7° El mauifiesto, ósea la guía, 
se prrscntará por el capitán ó por el 
patrón á la Aduana do1?de -se dirigr, y 
servirá para el reconocimiento de las mer
cancías ó de los dcctos qu!l exprew, 
proccdié:ndosc conforme á las disposicio
nes sobre comiso, en el caso de que el 
cargamento no corre.oponcla con el ma
uifiesto. 

§ único. Si por cualquier motirn no 
se preseni-arcn en la Aduana á donde rnn 
<lrst-iuaclas las mercancías ó efectos, el mr.
nificsto ó guía con las certificaciones que 

exige el artículo anterior, los Jefes de di
cha Aduana, det-cndrán los efectos condu
cidos hasta qnc se pruebe la legalidad de 
la conducción, con certificación -de la 
copia que queda cu la Aduana de donde 
procedió el buque, cuya certificación ex
pedida por la Aduana de la proc'.:!dcncia, 
deberá presentar::e dentro de cuarenta y 
cinco días, contados desde el en que lle
gue el buque :í so destino, so pena de 
que se declare caso ele COI?iso, con arre
glo á ias d isposicione~ sobre la mntcri a. 

Art. s• ünando un buque de los quP. 
hacen el comercio costanero, salga con 
carga de un puerto habilitado para cual
quier otro de Venezuela, los Jefes de la 
Aduana por el correo próximo pasarán 
copia del manifiesto que ha querfado en 
su poder á la Arlmir,istración de la 
Aduana donde bu hiere de hacerse la de;;
carga, debiendo ésta participar á la pri
mera, si rn ha \"erific:aclo ó no In impor
tac:ión conforwc al aviso que haya re
cibido, y expedir al capitán ó patrón 
una tornaguía tan pronto como se rn
rifique la importaci<Ju, y en que Fe es
pecifiquen los efectos ó las mercancías 
tanto ext-ranjcras como nacionales que rn 
hayan introducido, para que la presente á 
la Aduana de su procedencia cu el tér
mino que según la dist-ancia hayan de
signado los Jefes de élla. Trascurrido 
este plazo sin haberse presentado la 
tornagufa, se cobrarán los derechos c!e 
los frutos y de las producciones nacio
nales, como si se hubieran exportado 
para país extranjero ; y con tal fin, el 
docno, cargador ó el capitán, afianzará 
pre,·iamente el pago á satisfacción de 
la Aduana que haga el despacho del 
cargamento. 

Art. 9° Ounnclo uu buque de los que 
hacen el comercio coslanrro, salga en 
lastre de nn puerto para cualquiera ot.ro 
de la República, los Jefes de la Adua
na de donde sale darán aviso inmedia
tamente por el correo próximo á la Ad
m'inistración de .\doana del segundo 
puerto, y los de é!stas darán ta:r.bién su 
contestación por el próxin:!l correo. 

Art-. JO. Los frutos ó 1:,,, r~od uccioncs 
é!el país sujetos á derechos lle exporta
ción, y la sal que se nHegoe de puerto 
á puerto habilitado, ó de un punto de 
la costa para un puerto habilit-ad~, de
berán llernr una certificación expedida 
por los Jefes respeclirns de las oficinas 
de Aduana ó por los jueces locales, ó una 
papeleta que den los dueños de las ha-
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cic11d.1s ó sns ma,·onlou,Oi'. serrím el h:- ; lC'::: no allcr.m la.:, faculi.hles <111e los Je
"·!!· tle donde ;;e h~1~n la t•:xÍ}Crtilción. . fe,; ile l., .\..J:i:ma iienen por tí ó por 
~ !'\ Único. S~ c::cep!Íli:t e! c?;n:1r<lil·!l[í: ~ IJ!t·(iio de ~llS t!C-p~·nl!ie:H::'S Ú reEgu:1rt10S: 
tic, cniia, c1ne no podr.í c•:xporl,!r2e si11 b · rarn r:x:u;;i1;:1r !0:3 !:u,,i.es ú suz cargamen
cer~ificaciún c:xpeclithi por lo;; .; <Jfos el<! · iQ;,: e_n cua!'l.i;e¡· <:,Eo en <¡ne tengan 
!a Adn.rn:i, como :::e 11re,·ic,:c ea el ar- ' sc:::pe:c:i1:1s t\(! frandC'. y par:t tomar !as me-
tícu!o anterior. · j ili,l:is cr,m·~-aienir.s :'i e,·it::rlo. 

Art. 11. Los frutos y h:s pr0tl11ccie1;es :\ rL lG. .L:iz A,!11:rn:rs ,,uc oó!o cd:'in 
de! paí:: cua:,do no l'::U:-n s1;je~u á t!ci','- : hahilit.i,bs p;ir:! 1:: i;i:port:1ción de s~1 
chos de e:xporl:1ciú:1, pecir:in n:,-.-cg·H"S'J !í- : co1:::Hmo, 110 po,1r.ín despachar c:I m:m!
!Jrementc s!n m:ís for:m:litlatl <1Hc b_ ele ) fie,to de <¡ne h,:l,la el ,irtícnlo -!·: ú mc
pre;;ent.n- lüii c::piiat!e;; ú los patrones <l!! í 11N; <::ic np:ir.:-;;c:t ,1l~1!11:1 exccpción en la 
los bnqnes i', In rc3pcciirn .\.1!11:ma, nnn ¡ ley whrc lwbilihición d;:, puertos 
uol.t de lo que c!csea:b:irr¡nc!!, exprc-1 ;\ rL 17. L:,s emha:·c;icioncs mcnorcs 
saarlo en él!:1 ;;:i3 rt'.spce:ri.-os Y:!!~re.s. ~¡lic _l'liÍ:reil fl_l_ :e;; p1wrtos h~l,ilii:uks P·:rn 

.Art. J;?_ Al cnt;ar c,n los 1mcr~o:; hn- · ,a 1mpcrtnc1;;!!, procedc!!tc;; de puerto~ 
bilitm.Joz para la impc¡-;:ición ó pam l.1 ex- ao h: bi!iiados, serán e;,;.rn,ii!:iil:1s :i su 
portaciún, lo;; buques 'l!IC l!c~11cn h.1cien- llcg::d:1, si :-si !o clisp1:,;icre el .Jl·k ele l:i 
do el c:!boinjc. se exi!!ir:l <le snsc:ipii:m<Js Arlu:rnn ó t!d He:o!!u:i:·t!o. 
en el ncto_tlc, Ía ,·i;;iia: el P.~:ini!le.:;!:o de !os .:\.!"L 18. Se ¡w;hilJ~ :í io;; !mqars qnc 
efectos .:-xtnuc!os del p~;erto ·le l:i prccc- hacen el comercio dr. c.1hú!::1je. ioc;¡r en 
denc_ia, cuy?;; efrcr.o., !:e!.i_n ck-:::c:u·g:irlos. ¡ ningírn punio ,!e fas ii..nl i!l;i-3, b:1j,J l.1 
prcno permiso del Ad1:11mstr:i<lor lle l:! n pea:~ de n::!!;i!' i<>s ll<·reches rlc importa
Ar!na~ia, y rccon?_~:des nacrn:n;at · coa ci{>!I C{•!l ;,r;:-f!glo :11 :m:m:d, ,!e los efocios 
las mmnas form2!ul:?dcs que::! cl!os hn- rxtr;inj,:ros que l!erea á su l.:onlo, nirn 
úiescn p:-ncc<iido ele puertos cxir.rnjero". cn.~1:clo lo" l::n·an 1:n!!:1do ca el puerto 

~ umc{,. Le,s cquip,,j~:; pueden rlcscm- d<J rn rrcccclc:tci::, ~ic-pag:u· les dcn•cbo:; 
barcarse, lnrgo que se pase !a ,·isita c1c ele ¡rnc,·t::i y do presentar la p:1i:elllc ele 
entrada, y sin necesidad de licencia es- , s:rnicbd, como si el !n:qu;:; ,·inicr,\ de! 
crii.a, pero han de l!!:t":trsc siempre :í. la cxtr:11,jHo, ó de s.,titfaccr 11:1:1 mnlia <le 
Aduana, donde serán c:x:.:ninados á pre- cit'n i't mil pern~, si hubiere siclo clcspa
scncia de los ,lefes, y dcspach:ic:os por chado en lastre. Ba;;tar:í. para la im
ésto;; ó por e! empleado que é!ios dcsig- po.sición de la pcn:1, que l:i embarcación 
nen, aun en días y horas <¡ne no ;;ean de se ponga á la capa en un puerto de las 
oficina, e:xcepi:uándo;;c la noche. Antillas y 111:mclc su bote á tierra. 

Art. 13. Cuando los buques de que ¡; muco. Se exceptúan los casos de 
trata el artículo anterior, Jlct"cu ti sn arribada forzosa. an:rí::. ú oiro ca;;o for
bordo mercancías dc:üinndas á pnc1 tos túito icgalmcnfc ccm probado ante !os 
cxtranj.?ro~, exportadas de les ¡merlos de Jeics de la Aduana rc;;ncctirn con l::i:; 
la proccclcncia, se exigirá e! maniffosto documentos auténticos qu'c han debido 
correspondiente ii tales mercaderías, pu- formalizarse en el lugar de su ai-ribada, 
diendo proceder el empleado respect-irn con intcrrnnción del Cúnsnl rnnczolano, 
á la confrontación de dicho manificsi:o á ó en su defecto con e! de una nación ami
bodo con los bultos que cu él se rcla- ga ó neuir:?I. 
cionan. Art i9. El comercio qu11 se hace por 
· Art. H. Si las mercaderías qne l!e.;111 el Orinoco dc;;dc el pucri:o de Ciudad 
los buques del comercio de cabofaje, no Bolírnr hacia arriba con le;; Bstados del 
hubieren sirio impori:ada3 en ningún interior de Venezuela, no ed:í. sujeto :í. 
puerto habilitado, sino sólo declaradas las reglas establecidas en c;;te decreto; pe
p,,ra conducir ó rcl:'Xportar 2 otros pucr- ro sí esl-Ú sujeto ú éllas, el que se h:icc 
tos de la República, conforme al artículo del mismo puerto hacia abajo hnsta la 
a•, la .kluana de la c!csc11rg.1 proceclcrií. costa del mar, y el que se hace por dicho 
respecto de éllas como está dispuesto puerto con el de la Soledad. 
para el comercio de in~portaciún ; y los ~ único. Del mismo modo queda so
baques que se_ cnc~entrcn en e;;e c~~o melido á las reglas establecidas en este 
no podrán arr!bar a,. lo~, r~1ertos h_ab1h- decreto, el comercio que se hace por el 
fados para la 1mpor~ac10n solamente. 

1 
la!!O de Maracaibo y sus ríos tributarios 

Art. 15. Las dis110siciones preceden- con los Estados del interior. ' 
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Art. 20. !_os buques nacionales que 
enl-ren ,lcl cxirnnicro al.Orinoco en las
tre, podr;"111 cie.;;p,;és que haJan ;,ido ,·i
siiados por lo.;; Jefe¡; de la p:·imcra :\d
minislración de 1\duana ó destacmnento 
de J:e;;gnardo que haya <:11 el t-ránsilo, re
cibir carg:imcnlos de produccione;; del 
país con las formalidades prescritas en 
el ariículo 9°, y también pas:1jcros para 
conducirlos :i otro puerto lwbiliiado en 
las 111:'11·2:cncs lie dicho río, hast.a üiuda·l 
Bolírnr ~inclnsi,·e. 

Art. l 0 Las cN-tificaciones qnc según 
el alíen lo 10 de l:1 ley VI del Oódigo de 
Hacienda, pueden expedir los J ueccs lo
cales, se cntil'ndc solamente respecto de 
:1qucll.is embarcaciones c¡uc 1rnn•guen cfo 
un puulo de la costa á 1111 ¡merlo ha
bilitado. v de 11i112:1111a manera de uno :í 
otro pucr"to 110 hibilitado, ,Y mucho me
nos de un punto de la eo.;t.a á un puerto 
cxb-:111jcro. 

Ari .. 3º Tampoco pueden n:.rngar los 
expresados bliques hacia 1111 puerto de las 

Art. :?l. Los burines nacionales que .Antillas sin la referida licencia de narn
salrr,111 de Cindad Boiirnr para el cxlcrior. gación cxpedit~a por el Administrador 
podrán admit.ir pn.sajcros par:t conducirlos de Aduana. 
á cnalqnicr punto de las costas del río. ;\ rt. J.• El capitán ó patrón del bu-

Art. .2:.?.. Las Adu:rnas íorm:u,i:i r qnc deberá presentai· la licencia de na
rt:milirán al ~linislro de Hacienda el n•g;1ció11 á que se refieren los artículos 
estado del mo,·imienlo de buques, ele los 1º y 3º ó !a ecrt.ificaeióu de que trata el 
efectos nacionall's y extranjeros y sus artículo .2-º :í las autoricfodes que se di
rnlores, según los ,modelos que se han rán, para que ésias le pongan al pié la 
remilido ú éllos por el mismo ::\Iinislro. nola lle "pre;;cutada." 

Dada cu el salón de b, sesio1:cs de:I lº La 1icencia de narngación cxpe
Conareso cu Caracas :i lG de ma,·o de elida para un punto de la co;;L:1 se prc
lSG-Í: afio 4º de la Ley y 9° de la Fe~lcm- seata :i b primera auioridad política ó 
cióu.-El Presidente de la Oámarn del al Com:uulantc ó cabo del Uesguardo, si 
Senado, A. Jf. elo C:1tr1tceaga.-El Presi· lo hubiere. en el lu2:.1r donde fuere des
dente de la C:imara de Diput-ialo::, J. 11/. tinado e! buque. ~ 
.Arisle.1¡,iieta.-El Sccret3.rio de 1~ Cám3.- · 2-• La licencia de narngación expedi 
ra del _Senado, . JJrnul,o ~ar1:ws.-B1 · da para pnerto habilitado, y bs certifi
Sccrctano c~c la Oamara de Diputados,./. ; caciones de que tr.1ta el artículo 2º se 
Riem Ag1ww9alele. presentar:ín al Administr:.1dordc Aduana. 

Ca yacas May_u 25 d~ ISG?, -1~ ): . !J•.- 3° La licencia de nav<'gación cxpcdi-
Eje~utese -M,_guel G!l.-EI i\111mtro de da para 1111 puerto de las ;\ ntillas se 
l:lac1cuda, L11c,o Pululo. presenta al Cónsul ,·cnezolano, y en rn 

defecto al de una nación amiga en el 
1 b 15 a lugar donde fuere doslinado el buque. 

RESOLUCIÓ;:.;' ele 16 ele agoslo ele ISGH fijan- Arl-. 5º Cualquiera c¡uc sea el porle 
clo reglas ea -virt,ul tfel artículo 10 ele del buque caer:1 en la pena c!o comiso 
la ley do 186·7 .N':'" 1615. junlo con sus ensere::, aparejos y carga-

. _ ~ mento, si no presentare :í. las autoridades 
[Insubs1stcntc po;· el l\" 1"t 14. J ' referidas la licencia ó certificación á que 

Estados Unidos de Vcncznela.-)linis- se ha hecho referencia, ó si no const!I al 
tcrio de llaci~n<la.-Sccción 33

- Cara- · pié de dicho3 documentos la nota de 
cas. aaosto 2G de 1S69, 6° y 11°.-Visto presentación. 
el (uf;rmc que el Aclminist.raclor de Ad na- l Art. Gº Los Cónsules ele Venezuela en 
na de Puerto Cabello da ii este ;¡Jinisic- las Antillas exigirÍln la licencia de naTe
rio sobre comercio clandesliuo en las cos- gación al capitúu ó pat-rón de todo buque 
tas de la República y entre ésta y las 'iíacionnl que r.rribc :í los puertos de su 
Antillas, se resueh-c: · jurisdicción, y si dicho documento no es-

Art. 1• Los buques nacionales, cual- tuviere cxie.ndido leg,1lmcntc comidera
quicra que sra su po~_t_e, no_ pueden na- rán al buque, cualquiera que sea su 
'fegar ,:e 1mcrto hab111l:ido a_ ~rn punl:o de porte, como ocupado del fraude en el 
la costa ó :í otro puerto habilitado, sm !a ma;· y darán a,·i;;o de ello á la autoridad 
respectirn licencia de na,·cgr.ción cxpc- comÍlcienic del puerto, y á las oficinas 
dida seaún el artículo I-7 de ia lef dc 19 de Aduana de Venezuela, no debiendo, 
de ruay; del corriente año sobre derechos en ningún caso,:despacharlo para puerto 
de puerto. : alguno de la República. 
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